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PUNTOS DE SUSCRICION PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi - 
nistracion sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eñcialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. V Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M¡N STROS.

Partes relativos al viaje de S. M. el Rey.

Bu r g o s 10 Octubre, 9'15 m.—El Ministro (lela 
Guerra al Excelentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Subsecretario Guerra:

«S. M. se halla completamente restablecido, 
habiendo pasado bien la noche. Está levantado 
desde muy temprano, y con aquiescencia del 
Facu'tativo dirigirá hoy las maniobras Tengo 
la satisfacción de participarlo a V. E.»

Bú r 0 Octubre 12-50 ¿.—El Gobernador al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Gobernación:

«A las doce y treinta minutos de la tarde sale 
8. M. el Rey con dirección á los campos de Ga
monal á presenciar el ejercicio de tiro al blanco 
por los diferentes cuerpos de la guarnición.»

Bu r g o s  10 Octubre, 7,30 u.—Ministro Guerra 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros y Subsecretario Guerra:

. «A las doce y media en punto de la tarde sa
lió S. M de Palacio, acompañado, además de las 
personas de su comitiva, del General en Jefe, 
Capitán general del distrito, Segundo Cabo, Je
fes de brigada y de cuerpo, dirigiéndose á los

campos de Gamonal, término de Rubena, y re
corriendo diferentes veces al galope los siete 
kilómetros que dista la población del punto en 
que se ha daban los blancos. .

Frente á ellos estaban situadas cuatro sec
ciones de infantería, compuestas de cuatro 
soldados por compañía de cada uno de los regi
mientos de Saboya, Infante, Andalucía y caza
dores de Llerena. En el acto dieron principio los 
disparos á 600 metros en terreno accidentado, 
demostrando los tiradores la buena instrucción 
alcanzada en poco tiempo. Después una batería 
del sexto montado á más de 2.000 metros hizo 
muy buenos blancos.

Terminada esta parte, se dirigió S. M. al 
punto en que se hallaba el regimiento de caba
llería cazadores de Villarrobledo y tres baterías- 
del sexto montado, ejecutándose diferentes mo
vimientos con admirable precisión, designados 
como siempre por S. M., que de su Cuartel Real 
se encaminaba sin cesar á los cuerpos para se
guir las evoluciones á los mismos aires en que 
se realizaban, y ordenar con más prontitud las 
que debían verificarse El campo de maniobras, 
cuya extensión es considerabilísima, estaba 
materialmente circundado de inmenso gentío, 
habiendo acudido todos los carruajes de la po
blación, que hau alcanzado en el dia de hoy 
precios fabulosos.

Terminadas las maniobras, que han dejado 
muy satisfecho á S. M. por el buen estado de 
instrucción, policía y disciplina en que se han/ 
presentado los cuerpos se encaminó á esta cij^ 
dad á las cinco y cuarto de la tarde. El aspeáo 
que presentaba la carretera de Francia era gor-¿C
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préndente; á derecha é izquierda estaba toda la 
poblacon en masa Los balcones, ventanas y 
portales de las casas se encontraban atestados । 
de gente que con un entusiasmo indescriptible i 
aclamaban á nuestro Augusto Soberano, no 
oyéndose en todo el trayecto recorrido más que 
un continuo viva. En las inmediaciones de Pa
lacio tuvo que detenerse varias veces la comiti
va por ser materialmente imposible dar un paso. 
A las seis y cuarto de la tarde llegó el Rey á 
Palacio. Mañana á las ocho irá S M. al histórico 
Real Monasterio de las Huelgas.

^Gaceta 11 de Octubre de 1878.)

Bu r g o s 11 ¿e Octubre, V 10 tárele.— El Gober
nador al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«A las ocho y media de la mañana ha salido 
S. M. en dirección al Real Monasterio de las 
Huelgas, Hospital del Rey y Palacio de Justicia, 
cuyos establecimientos ha examinado detallada
mente. Tanto en el tránsito de la carrera como 
á su llegada á aquellos, ha sido aclamado y vi
toreado calurosamente por el pueblo burgalés, 
que le está dando las más repetidas muestras de 
simpatía y adhesión.

El Excmo. é limo. S. Arzobispo de esta dió
cesis ha acompañado á S. M. en esta visita en 
unión de las demás Autoridades y Corpora
ciones.»

Bu r g o s 11 ele Octubre, 7 tarde.—-El Ministro de 
la Guerra al Excelentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros: .

«S. M. el Rey ha visitado esta mañana el Mo
nasterio de las Huelgas, oyendo misa en el coro, 
recorriendo las capillas y dependencias de aquel 
santuario, y pasando después al Hospital del 
Rey y obras del Palacio de Justicia.

A las doce y media salió S. M. para el campo 
de Gamonal, acompañado, además de las per
sonas que ayer lo verificaron, del Capitán Ge
neral de Ejército, Marqués de la Habana, que 
llegó anoche; siendo recibido en el campo de 
maniobras por el General en Jefe, encontrando 
en correcta y lucida formación en orden de pa
rada á los regimientos de infantería Infante y 
Andalucía y-batallones segundo de Saboya y 
cazadores de Llerena, formando dos brigadas de 
á tres batallones; el regimiento caballería de 
Villarrobledo y tres baterías del sexto montado.

Revistadas las tropas dieron principio las 
maniobras por la primera brigada al mando del 
Brigadier Jiménez Palacios, ejecutándose co
lumnas de maniobras, diferentes formaciones en 
escalones, cambios de frente en esta situación, 
despliegues y repetidos movimieutos en orden 
cerrado y abierto, haciendo fuego.

Dió principio después la segunda maniobra 
por el Brigadier Keller, ^mpeza ido por realizar 
el regimiento de Andalucía la esgrima de ba
yoneta con excelente perfección. "

Acto seguido se practicaron diferentes evolu
ciones de la táctica de batallón y brigada, con

cluyendo por la formamon de cuadros por esca
lones que fueron cargados repetidas veces por 
la caballería y defendidos por un nutridísimo 
fuego que patentizó la familiaridad que el sol
dado ha adquirido en el manejo de su arma.

Después de un ligero descanso, en que S. M. 
se dignó expresar la satisfacción que experi
mentaba por el brillante estado de instrucción 
en que se encuentran los cuerpos; la soltura, 
rapidez y precisión con que ejecutaron todos los 
m cimientos que indicó, el no able conocimien
to que tienen los Generales, Jefes y Oficiales y 
clases en sus esferas respectivas de los deberes 
que les incumben, sin lo cual no se llega á la 
perfección de costrada esta tarde, tuvo lugar el 
desfile, que fué notabilísimo, realizándose con 
una exactitud que excede á todo elogio.

Los vítores de las tropas eran repetidos por 
el inmenso gentí - que ocupaba los alrededores 
del campo de maniobras.

A las cinco y media regresaba S. M. á Búrgos 
alcanzando una ovación, aun mayor si cabe, 
que la que describí á V. E. en el parte de ayer.

Todo el tiempo fué necesario venir al paso 
porque la gente se agolpaba para vitorear al 
Monarca, y por todas partes y de todos sitios 
no se oian más que aclamaciones entusiastas. 
Esta noche hay comida oficial.

^Gaceta 12 de Octubre de 1878j
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Bu r g o s 12 Octubre, 11*47 mauaua.—Al exce
lentísimo Sr. Presidente del Cons'*jo de Minis
tros y Ministro de la Gobernación el Gober
nador:

«A las siete y media de la mañana ha salido 
S. M. el Rey en carruaje cerrado, acompañado 
del Ministro de la Guerra, General en Jefe del 
Ejército del Norte, Comandante general de Ala
barderos y Comisiones- locales, á visitar los 
cuarteles de los regimientos de las diferentes 
armas de la guarnición, habiendo regresado á 
Palacio á las diez y cuarenta y cinco minutos.»

Bu r g o s 12 Octubre, 7 uocKe.—El Ministro de 
la Guerra al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«A las siete y media de la mañana salió de 
Palacio S. M., acompañado del General en Jefe 
del Ejército del Norte, Capitán General de Ejér
cito D. José de la Concha, Cuarto militar, Capi
tán general y Gobernador militar, dirigiéndose 
á revistar el cuartel que ocupa el regimiento de 
Andalucía y cazadores de Llerena. En el patio 
del mismo ordenó S. M. practicasen el manejo 
del arma, que lo hicieron con suma igualdad; 
pasó después á visitar los dormitorios, encon
trándolos en un estado de limpieza completo; 
visitó las Escuelas de brigadas, sargentos y 
alumnos; examinó con mucho detenimiento la 
mochila-saco, que le pareció muy bien, y orde
nó se pusiese en libertad á dos soldados que se 
encontraban presos por faltas leves.

lumediatamente se personó en el cuartel que 
ocupa el regimiento de caballería de Villarro-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 619

bledo, donde visitó los dormitorios, mandando 
botar sillas, siendo admirable la rapidez con que 
la operación se llevó á cabo, pues á los doce mi
nutos el regimiento se hallaba formado en el 
patio del cuartel, habiendo tres soldados que lo 
efectuaron á los dos minutos. En el mismo cuar
tel examinó de lectura á los quintos del regi
miento infantería del Infante, llamá' dolos al 
efecto á su presencia, y haciendo que el Ohcial 
profesor de la Escuela de sargentos les pregun
tase sobre la teoría del tiro, geogralia y geo
metría elemental, respondiendo todos satisfac
toriamente á cuantas preguntas se les lucieron. 
En el cuartel de artillería, donde pasó inmedia
tamente, revistó los dormitorios y caballerizas, 
examinando las prendas de vestuario y hierros, 
viendo repartir los ranchos y probándolos. La 
policía de todos los cuarteles es perfecta.
r Esta tarde ha visitado S. M., seguido de una 
multitud cada vez más entusiasmada, y acom
pañado del Sr. Arzobispo, Gobernador civil y 
Alcaldes, la iglesia de San Nicolás, la Catedral, 
el Instituto, el Hospicio, Biblioteca provincial y 
hospital de San Juan, regresando á Palacio a 
las cinco. Esta noche hay comida ohcial, a la 
que están invitados los Capitanes Generales, 
Autoridades militares y vanos Jetes y Oaciales 

, de la guarnición.»
(Gaceta 13 de Octubre de 1878.)

MINISTERIO DE GRACIA Y .JUSTICIA.

CIRCULAR.

Las agresiones de que frecuentemente han 
sido objeto individuos del distinguido y b-ne- 
mérito Cuerpo de la Guardia civil no han podido 
menos de llamar poderosamente la atención del 
Gobierno de S. M.

La importancia del objeto a que aquel ins
tituto está principalmente destinado; los re
levantes servicios que desde su creación ha 
prestado al país, y la gran c mfiaaza que um
versalmente inspira, merecen toda la protec
ción de las leyes y el más eficaz apoyo por 
parte del Gobiern s de los Tribunales y de 
toda clase de Autoridades para que, conser
vando su fuerza moral y el presugio de que 
ha gozado desde su creación, pueda continuar 
siendo sólida garantía de todos los intereses ele 
la sociedad. Procuran ¡o el Gobierno, como era 
su deber, penetrar en el origen de aquellas agre
siones para poner el oportuno remedio, ha llega
do á persuadirse y esta es también la opimon de 
los Jefes superiores de tan respetable Cuerpo, 
que nacen en parte de que algunos Tribunales 
ordinarios, creyéndose competentes para cono
cer de los delitos de agresión ó resistencia a los 
individuos del dicho Cuerpo, inician los proce
dimientos y promueven infundadas competen
cias á la jurisdicción militar, única competente 
según nuestras leyes para conocer en todos los 
casos sin excepción alguna de esa clase de deli-

tos, retardándose así el condigno y ejemplar 
castigo de los culpables. .

Importa, por tanto, que el Ministerio publico, 
á quien está principalmente encomendada la de
fensa de las leyes y pedir enérgicamente ante 
los Tribunales su recta aplicación, no solo no 
coopere á que prevalezca error tan infundado co
mo peligroso, sino á remover por su parte cuanto 
se oponga al libre y desembarazado ejercicio de 
la jurisdicción militar en todos los delitos de 
que deba conocer. .

En todas las épocas de nuestra legislación, sin 
exceptuar una sola, se han sometido á la juris
dicción militar todo ataque, agresión ó resisten
cia á los institutos armados, ó sea á la tuerza 
militar organizada. .

YaelSr D. Gárlos III, de gloriosa memoria, 
en su Real instrucción de 19 de Junio de 1784 
)ara la persecución dé malhechores y contra- 
)audistas. que es la ley 5.a del título 17 del li- 
jro 1*2 de la Novísima Recopilación, sentaba 
exactamente, y aun adelantándose á su propia 
época, los mismos principios que hoy rigen so
bre la materia. «Para que en caso, decía, de 
haber hecho resistencia á la tropa, mande el 
Capitán ó Comandante geueral de la provincia 
formarles luego proceso (a los presuntos reos) 
y sentenciarles por el Consejo de guerra de Ofi
ciales; pero si no hubiere ocurrido resistencia,á 
la tropa dispondrá la misma Autoridad que sin 
la menor dilación se entreguen los reos y lo que 
se les hubiere aprehendido á la justicia real 
ordinaria.» , /.,

Según esta disposición legislativa que rigió 
hasta 1868, los delitos comunes, cualquiera que 
fuese su cíase y la forma en que se cometiesen, 
quedaban sujetos á la jurisdicción ordinaria; 
pero toda resistencia á la tropa, es decir, a los 
diversos institutos de la fuerza armada, debían 
juzgarse exclusivamente por la militar ó de 
o-uerra. El decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868, 
por el cual se abolió por punto general todo fue
ro privilegiado, estableciendo la unidad de ju
risdicción, s n embargo de estar inspirado en 
los principios más contrarios á toda clase de 
privilegios y á la diversidad de fueros,, no pudo 
ménos de pagar un tribat > de respeto á la indi
cada soberana disposición de Gárlos III, consig
nando en su art. 4? exactamente lo mismo que 
en la ley citada se Consignó, y aun ampliándolo 
en sentido favorable á la jurisdicción militar. 
Dice asi el art. 4. de aquel importantísimo de
creto: «La jurisdicción de Guerra y la de Marina 
serán las úiúcas competentes para conocer res
pectivamente, con arreglo á las Ordenanzas mi
litares del Ejército y de la Armada:..... Cuarto. 
De los delitos de espionaje, insulto á centinelas, 
salvaguardias y tropa armada, atentado y des
acato á la Autoridad militar », De modo que; 
miéntras por la ey recopilada sólo se sometía a 
la jurisdicción militar el delito de resisteuci-aw 
la tropa, por . 1 decreto-ley de Diciembre de 1868 
quedan sometidos á la misma jurisdicción, no 
sólo los delitos de resistencia á la tropa, sino 
los de insulto á centinelas, salvaguaid.as y tro
pa armada (sin distinción de clase, y los de 

M.C.D. 2022



620 BOLETIN OFICIAL

atentado y simple desacato á la Autoridad mili
tar. Esta disposición, digna no sólo de respeto 
sino de aplauso, lejos de estar derogada, se con
firmo después por todas las disposiciones poste
riores sobre la materia. El decreto-ley de 1 0 de 
Febrero de 1869, dictado también como el ante
rior por el Gobierno Provisional de la Nación 
Yo q ?, e,xteDS1vas todas las disposiciones del de 
1868 a nuestras provincias de Ultramar.

El art. 350 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial, que es la que verda
deramente rige en materia de competencias de 
jurisdicción, dice así: «Las jurisdicciones de 
Guerra o de Marina en sus casos respectivos 
serán las únicas competentes para conocer de 
los delitos siguientes:.... Cuarto. De los delitos 
de espionaje, insulto á centinelas, á salvaguar
dias y tropa armada de tierra ó de mar Oy de 
atentado ó desacato á la Autoridad militar »

Se ve, pues, que no sólo está inspirada esta 
disposición en los mismos excelentes principios 
que el decreto del Gobierno Provisional de 6 de 
Diciembre de 1868, sino redactada exactamente 
en los mismos términos. Según una y otra ley 
siempre y sin distinción ni restricción alo-una 
que haya no solo resistencia, sino insulto á tro
pa de mar y tierra, á salvaguardias, ó mero des
acato a la Autoridad militar, no hav más juris
dicción competente que la de Guerra: en ningún 
caso la ordinaria.

Cierto es que el art. 329 de la ley orgánica 
del Poder judicial establece que «la jurisdicción 
ordinaria sera la competente, con exclusión de 
toda otra, para juzgar á los reos de delitos co
nexos, siempre que alguno esté sujeto á ella, 
aun cuando los demás sean aforados;» pero el 
articulo siguiente 330 limita, como no podía 
ménos, la extensión del precedente. «Lo esta
blecido, dice, en el artículo anterior se entiende 
en el caso de que sea competente la jurisdicción 
ordinaria para juzgar de los delitos conexos. Si 
alguno de estos fuese por su índole y natura
leza de la competencia exclusiva de otra juris
dicción, esta deberá conocer de la cansa que se 
forme sobre él, sin perjuicio de que la ordinaria 
conozca de la que se instruya sobre los demás.»

Y como queda demostrado que la jurisdicción 
militar es la única competente, según las leyes 
de unificación de fueros y orgánica del Poder 
judicial, para conocer en todo caso de los delitos 
de insulto a centinelas, resistencia ó agresión á 
la fuerza armada y de atentado ó desacato á la 
Autoridad militar, es evidente que en uincrun 
caso puede conocer de ellos la jurisdicción ordi
naria, aun cuando estén conexos con otros de
litos comunes, sino que en tal caso, como deter
mina el párrafo segundo del citado art 330 de 
la ley orgánica del Poder judicial, de los últimos 
conocerá la jurisdicción ordinaria, de los prime
ros la militar. r

Ni puede haber en esto división de continen
cia de la causa ni el más leve obstáculo á la 
recta aplicación de las leyes en los diversos ra
mos de la jurisdicción. Si hay un alboroto una 
sedición, un robo á mano armada, de todo esto 
debe conocer la jurisdicción ordinaria, con ex-

। chision de toda otra; pero si con motivo ú oca
; sion de ellos se comete el de insulto á centinela 

o salvaguardia, resistencia á la fuerza armada 
o desacato á la Autoridad militar, de estos solos, 
que son especiales, independientes de los otros, 
porque sin ellos pueden existir, la jurisdicción 
de Guerra es la única competente para conocer.

Y si esto es aplicable sin excepción alguna, 
corno la ley determina, á los diversos institutos 
del Ejército propiamente dicho, lo es doblemen
te r ’specto á la Guardia civil, porque esta no 
solo es instituto armado, sino que tiene el ca
rácter de centinela, permanente; de suerte que, 
según las citadas disposiciones legislativas, no 
ya la agresión ó resistencia á la misma, sino el 
simple insulto á cualquiera de sus individuos en 
el ejercicio de sus funciones, está sometido á la 
jurisdicción militar,#ya sea que obre en apoyo 
de Autoridad de esta índole, ó ya en el de la 
Autoridad civil , como casi siempre sucede, 
porque en ningún caso pierde su carácter de 
instituto armado y de centinela permanente.

E1 art- 73» ca,P- 7-° del reglamento del citada 
Cu6rpo dice así: «La Guardia civil en el servicio 
especial de su instituto se halla constantemente 
de facción, y por consecuencia, así los militares 
de cualquiera graduación que sean, como otras 
personas constituidas ó no en autoridad, debe
rán siempre á los individuos de este Cuerpo la 
consideración y respeto que para todo centinela 
determinan las Ordenanzas generales:»

Y en Real orden de 28 de Agosto de 1848, 
dictada de conformidad con lo consultado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se decia 
«que se tenga presente la clase de servicio con
tinuo que desempeñan los guardias civiles, 
considerados en él como los centinelas de una 
guardia.»

Es, pues, evidente que donde quiera y en 
cualquier ocasión que la Guardia civil preste sus 
s t \ icios tiene el carácter, que jamás puede per
der, no solo de instituto armado, sino de centi
nela permanente, y por consecuencia que toda 
agresión o insulto que se la dirija está exclusi
vamente sometido á la jurisdicción militar, en 
ningún caso, nunca, á la ordinaria.

1 ^ory^^V110, la órd0u dictada en l.° de Abril 
de 18/4, de entera conformidad con la acordada 
del Consejo Supremo de la Guerra, establece la 
misma doctrina y confirma las resoluciones an- 
tenores a su fecha que quedan citadas. «En 
etecto, dice, la resistencia á la Guardia civil 
corno instituto armado, desde el momento que 
produce desafuero y se somete al conocimiento 
de ios Iribuuales de guerra, no puede ser cas- 
ti0ado por la legislación común, ni del Codigo 
penal, m déla Novísima Recopilación;» y más 
adelante: «Es lo cierto que el de resistencia á 
la tuerza armada o insulto á centinelas ó salva- 
guanlias no es un delito común, sino especial 
y de índole puramente militar, pues es en daño 
de las instituciones armadas y un ataaue á la 
inviolabilidad de que debe estar siempre inves-
Kla la tuerza publica para la conservación de 

todo su prestigio.»
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Esta breve resena de nuestradegislacion acer
ca de la materia que nos ocupa demuestra que 
en todo tiempo y bajo cualquier régimen políti
co, siempre y constantemente ha imperado el 
principio de que la resistencia, la agresión á 
toda fuerza militar organizada y aun á los sal
vaguardias que no tengan este carácter, debe 
someterse exclusivamente á la jurisdicción mi
litar, y de que ni por su conexión con otros de
litos de que deban conocer los Tribunales del 
fuero común, ni por otro motivo alguno, pueden 
estos someterlos á su conocimiento.

Carecen, pues, absolutamente de jurisdicción 
los Jueces de primera instancia para conocer de 
cualquier delito de resistencia, agresión á la 
fuerza armada, insulto á centinelas, y por con
siguiente á la Guardia civil, que lo es perma
nente; y que si tales delitos tienen conexión con 
otros reservados á la jurisdicción ordinaria, 
deben, con arreglo al art. 330 de la ley orgá
nica del Poder judicial, antes citada, limitarse á 
conocer de estos, dejando expedita la. jurisdic
ción militar para que conozca de los que á ella 
por las preinsertas disposiciones correspondan.

En consecuencia encargo muy especialmente 
á V.... que no sólo no suscite competencia á la 
jurisdicción militar para conocer de los delitos 
que por la ley de unificación de fueros, por la 
orgánica del Poder judicial y por la orden del 
Presidente del Poder Ejecutivo arriba preinser
tas, corresponden á la misma, sino que cuide 
de que en caso necesario se pida por los funcio
narios del Ministerio público al Tribunal ante el 
cual ejercen sus funciones que se inhiba del co
nocimiento de tales delitos, sin suscitar el me
nor obstáculo ni dificultad á la libre acción de 
los Tribunales militares dentro de su esfera le
gal, y que si contraviniendo á las clarísimas y
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terminantes disposiciones legales vigentes, el 
Juez ó Tribunal continuaren conociendo de deli
tos reservados al conocimiento de la jurisdicción 
militar, den á este Ministerio cuenta detallada 
para promover el jui io correspondiente de res- 
ponsa nlidad y adoptar las demás disposiciones 
que sean conformes á las leyes y aconseje el 
interés general del país.

De Real orden lo digo á V. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V.. .. muchos años. Madrid 9 de Octubre de 
1878.—Calderón y Collantes.—Sr. Fiscal de.....

^Gaceta 10 de Octubre de 1878.)

SBGGIOBí QUIETA.

JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.

De conformidad á lo que prescribe la base 3.a 
del empréstito del Canal y con su sujeción á lo 
establecido en el art. 5.° del Reglamento, se 
procederá al sorteo de las 71 obligaciones que 
deben ser amortizadas en l.° de Enero de 
1879.

Dicho acto se verificará en la Direcccion del 
Canal, sita en la calle de Santa Cruz, núm. 19, 
á las •doce del dia l.° de Noviembre próximo, 
con estricta sujeción á las formalidades que ex
presa el mencionado art. 5.° del Reglamento.

Zaragoza 12 de Octubre de 1878.—El Vice
presidente, el Barón de la Linde.

DISTRITO MILITAR Dl[ ARAGON. PRESUPUESTO DE 1878-79.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE OCTUBRE DE 1878.-

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena 
del citado mes.

Día.
d A- TOT TID AD. ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO

Pts. Cs.Quintales métricos Kilogramos. Fane_ras Olios NOMBRE. CL . SE

579 13 » » Paja............................... De trigo y cebada, buena 
y limpia. 2‘13

Zaragoza 11 de Octubre de 1878.—V.0B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Blanco.— 
El Administrador, Ventura Pescador.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SUBSECRETARÍA.—Circular.

Habiendo caído en desuso las disposiciones • 
consignadas en la Real orden de 22 de Agosto : 
de 1847 que tuvo por objeto garantir en lo posi
ble la compra, venta y el cambio de caballe
rías, rigiendo actualmente en este asunto prác
ticas contradictorias establecidas por los Gober
nadores civiles con aplicación á las circunstan
cias de sus respectivas provincias, y haciéndose 
necesario dictar una medida de carácter general 
que evite á muchas personas dedicadas de buena 
fé al ejercicio de aquella industria los perjuicios 
que hoy les ocasiona la variedad de procedi
mientos adoptados, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que á los 30 dias de la publica- 
cioñ de esta circular en la Gaceta empiece á re
gir lo siguiente:

l .° Los gitanos, chalanes y demas personas 
dedicadas ordinariamente á la compra, venta y 
cambio.de caballerías, necesitarán ir provistos 
de cédula de empadronamiento y de la patente 
expedida por la respectiva Administración eco
nómica, en que se les autorice á ejercer su in
dustria.

2 .° Llevarán además por cada caballería que 
pretendan ceder en venta ó en cambio, una guía 
arreglada al modelo adjunto, en que se expresen 
la clase, procedencia, edad, hierro y señas de 
aquella. Verificada la venta ó el cambio se ano
tará así en el expresado documento, y éste 
será entregado como resguardo al adquirente de 
la caballería. . •

3 .° Las mencionadas guías y las anotaciones 
que requieran los contratos que se verifiquen 
serán autorizadas en las capitales de provincia 
por un Inspector de Orden público, y en los de
mas pueblos por el Alcaide ó por uno de sus 
agentes en quien delegue la ejecución de este 
servicio. El funcionario público que autorice ta
les documentos cuidará de estampar en los mis
mos, al lado de su firma, el sello de su respec
tiva dependencia, y tomará razón de lo actuado 
en un libro-registro expresamente destinado al 
objeto, cuyas hojas estarán foliadas, debiendo 
rubricar y sellar la primera el Gobernador ó el 
Alcalde respectivamente.

4 .° Todo traficante de caballerías á quien se 
encontrare por la Guardia civil ó por cuales
quiera otros agentes de la Autoridad pública sin 
alguno de los documentos de que deba ir pro

visto con arreglo á esta circular, será detenido 
y puesto á disposición del Gobernador de la pro
vincia con las caballerías que conduzca, proce
diéndose contra aquel á lo que hubiere lugar, y 
ordenándose el depósito de estas en la forma 
acostumbrada.

5 .° Inmediatamente después se publicarán en 
tres números consecutivos del Boletín Oficial de 
la provincia las señas generales y particulares 
de las caballerías depositadas, llamando á las 
personas que se consideren con derecho á su re
clamación para que lo deduzcan en el término 
de 30 dias ante el Gobernador respectivo, y ha
ciendo constar que pasado este término sin re
clamación alguna, se procederá, prévia tasación, 
á la venta de aquellas en subasta pública.

6 .° Trascurrido el expresado término sin que 
nadie hubiere reclamado, se venderán las caba
llerías en pública licitación, presidiendo el acto 
el funcionario á quien el Gobernador confiera su 
delegación con tal objeto. El producto de la 
venta ingresará como depósito en la Caja de la 
provincia, deduciéndose el importe de los gas
tos de tasación y d-1 cualesquiera otros que no 
hayan podido evitarse, todos debidamente jus
tificados.

7 .° Dentro de los seis meses siguientes al dia 
de la subasta, todavía podrán alegar y justifi
car su derecho ante el Gobernador civil los due
ños de las caballerías vendidas.El expediente que 
al efecto se instruya pasará á informe de la Co
misión provincial y de la Administración econó
mica, y si ámbos dictámenes fuesen favorables 
á la reclamación interpuesta, como también la 
providencia del Gobernador, ésta será ejecu
tiva, y en su consecuencia se entregará inme
diatamente al interesado la cantidad depositada. 
No existien lo conformidad entre los referidos 
dictámenes ó entre ellos y la providencia del 
Gobernador, se remitirá el expediente á este Mi
nisterio para la resolución que corresponda.

8 .° Si en los seis meses posteriores á la venta 
de las caballerías en subasta pública no se hu
biese presentado reclamación alguna con arre
glo á la disposición anterior, se adjudicará al 
Estado la cantidad depositada, dándose cuenta 
del asunto á los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Setiembre 
de 1878.—F. Romero.-Sr. Gobernador de la pro
vincia de........

M.C.D. 2022
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